
Anexo 9

Nombre del Programa: Programa Nacional de Convivencia Escolar
Modalidad: S – Sujeto a Reglas de Operación
Dependencia/Entidad: SEP
Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa
Tipo de Evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados
Año de la Evaluación: 2017-2018

Anexo 9: Relación de recomendaciones no atendidas.

Recomendación Justificación

La cuantificación de la población potencial se tendría que circunscribir a aquellas que
presentan “ambientes escolares no propicios para la Convivencia Escolar” de acuerdo al
árbol de problemas. Una segunda opción es cambiar la definición como “escuelas con
potencial riesgo a ambientes escolares no propicios para la Convivencia Escolar” en este
caso, sí podrían tomarse a todas las escuelas como población potencial.

La UR justifica que el programa tiene
un carácter preventivo, y por lo tanto
la población potencial se extiende a
todas las escuelas.

Complementar el padrón de escuelas con tipos y montos de apoyos. Programada para el 31/01/2018
Se sugiere modificar la redacción del propósito de la siguiente manera “Escuelas logran
ambientes propicios para fortalecer la convivencia entre los miembros de la comunidad
escolar”.

No ha sido atendida y no se justifica el
motivo.

Toda vez que el programa no puede desvincularse del mismo 1con base en la
normatividad de la SHCP. Se proponen dos opciones al programa la primera, sí el
programa decide mantener el elemento de la calidad de los aprendizajes, generar un
índice de calidad con tres elementos: tasa de abandono escolar, eficiencia terminal y
resultados de PLANEA. Por otro lado, si el programa decide cambiar su fin hacia las
situaciones de acoso, se propone un índice de acoso escolar.

Se cumplió parcialmente con la
incorporación de dos indicadores de
fin medidos a través de la prueba
PLANEA.
Actualmente no hay justificación de la
no inclusión escolar y eficiencia
terminal de abandono.

1Se refiere a los Indicadores de fin que se miden a través de la prueba EXCALE
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